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IV EXPOSICION INTERNACIONAL 

DE GRANDES EQUIPOS, MAQUINARIA, 

INSUMOS, REPUESTOS Y SERVICIOS PARA LA 

INDUSTRIA MINERA ARGENTINA
6 al 8 de Junio, 2012

Predio Ferial – Cdad. De San Juan

INSTRUCCIONES DE EMBARQUE EXPRESS
 SEQ CHAPTER \h \r 1REGULACIONES ADUANALES
Las normas y reglamentos para la importación de mercancías en la Argentina son muy estrictas. Le sugerimos que se ponga en contacto con nosotros antes de cualquier envío de mercancías.
A continuación encontrará fechas límite y las más importantes las regulaciones aduaneras a tener en cuenta. La copia de nuestras Instrucciones de Embarque Internacionales y tarifas está disponible bajo solicitud.
FECHAS LÍMITES 
	Embarques marítimos FCL – Arribo a Puerto de Buenos Aires
	9 de Mayo de 2012

	Embarques Aéreos – Arribo a Aeropuerto de Ezeiza
	16 de mayo de 2012

	Embarques marítimos LCL – Arribo a Puerto de Buenos Aires
	9 de Mayo de 2012

	Embarques Terrestres – Arribo a Buenos Aires
	9 de Mayo de 2012


EMBARQUE Y EMBALAJE DE SU ENVIO
EMBARQUES TEMPORALES Y DEFINITIVOS DEBEN SER ENVIADOS, FACTURADOS Y EMBALADOS POR SEPARADO.

Argentina tiene regulaciones muy específicas de entrada, que deben ser seguidas, o se le negará la entrada a su carga. Es necesario presentar diferentes Facturas / Listas de empaque y de embarque / Conocimientos de embarque para distinguir cargas temporales y cargas definitivas.
ADMISION TEMPORAL
La sede en Buenos Aires donde se llevará a cabo el Congreso, no es una zona bajo control aduanero y las importaciones temporales requerirán una garantía bancaria con el fin de evitar el pago del impuesto. Previa solicitud, podemos ofrecer esta garantía.
ADMISION PERMANENTE 
DERECHOS E IMPUESTOS ADUANALES
Todos los materiales promocionales, regalos, literatura de publicidad y bienes consumibles deben ser importados bajo el carácter de permanente. Los mismos están sujetos al pago de derechos de importación y los impuestos.
Este importe es administrado y asignado por la Administración de Aduanas y será aplicable únicamente a los productos consumibles
TENER CUIDADO CON EL ENVIO DE SU MATERIAL PROMOCIONAL:
· Bolsas: Las bolsas que se pueden importar son aquellas que están hechas de plástico y papel / cartón. Por favor no envíe bolsas hechas de productos textiles. 
· CDs y DVDs: un procedimiento especial (que toma entre 7 y 10 días) es necesario para la importación de estos bienes, una vez que la carga arriba a nuestro país. Por lo tanto, por favor no incluya este tipo de material de promoción fuera de este plazo. Tener en cuenta que para llevar a cabo este procedimiento, necesitamos el documento LSCD (confirmación de licencia de estado del documento), emitido por el fabricante de los CDs y DVDs.
· Alimentos y Bebidas: Para este tipo de producto se requiere lo procedimientos sanitarios que autoricen la importación. Si desea enviar  alimentos por favor solicite las instrucciones especiales de envío de alimentos.
· Juguetes: Tener en cuenta que no estamos en condiciones de importar juguetes, pues los mismos requieren licencias especiales que suelen tardar entre 3 y 6 meses para ser conseguidas. 
· Folletos y material impreso: Debido a la nueva normativa en nuestro país sólo estamos autorizados a importar folletos que promueven productos o servicios en el exterior. De este modo, con el fin de evitar problemas en la aduana por favor envíenos una copia de su folleto a fin de verificar y darle nuestra aprobación para el envío. 
· Baterías y pilas: Solamente se permite la importación de las baterías y pilas hechas de litio. Por favor, no envíe sus productos con baterías ni pilas que no sean las autorizadas.
· Productos Textiles: Para la importación de este tipo de productos se necesita un Certificado de Origen legalizado por el consulado argentino en el país de origen, para todos los productos en los que el país de origen no es un miembro de la WTA. Este certificado es necesario para camisetas, banderas y carteles textiles, manteles, ropa, etc.  Por favor tomar contacto con nosotros antes de enviar de este tipo de mercancías.
MATERIAL ELECTRICO
Las importaciones definitivas de los aparatos eléctricos requieren, antes de entrar a nuestro país, un registro del producto según la tensión. Este proceso lleva, al menos, 3 meses para el registro del producto y altos costos. Los documentos requeridos serán informados a solicitud. Recomendamos la importación temporal de este tipo de productos. 
CAJAS, EMBALAJES Y PALLETS DE MADERA
Por favor tener en cuenta que, en nuestro país, la entrada de los envíos de embalaje en cajas de madera y pallets, requieren proceso de fumigación en origen.
Este procedimiento debe hacerse antes del embarque y el certificado oficial correspondiente deberá incluirse en la documentación.
Si el material de embalaje no es la madera, un certificado de no-material de embalaje de madera, expedido por el cargador o el exportador está obligado a incluirse en la documentación.
ENVIOS POR COURIER
Los productos enviados a través de los servicios de mensajería/courier tienen acceso  restringido a nuestro país de acuerdo a la reglamentación aduanal.

Las empresas de mensajería / courier no entregan puerta a puerta los envíos que pesen más de 49 kg y con un valor superior de 700 USD. Todos los envíos a través de este servicio deben enviarse los derechos e impuestos pagados.
No envíe las mercancías a través de mensajería / courier, sin nuestra autorización previa. (ver las instrucciones especiales a continuación).
SOLICITE INSTRUCCTIONS ESPECIALES PARA EL ENVIO 
DE EQUIPOS MÉDICOS Y  ALIMENTOS Y BEBIDAS
Este tipo de envío tiene regulaciones especiales y estrictas, por lo tanto lea y preste atención a las instrucciones adjuntas.

NO ENVIE PRODUCTOS NI EQUIPOS MEDICOS, PARTES ELECTRICAS, ALIMENTOS Y BEBIDAS ANTES DE OBTENER NUESTRA CONFIRMACIÓN
Detalles de Contacto
	Silvia Muzzupappa
	Import Manager 
	silviam@hobbit.com.ar

	Mariana Ludueña
	Project Manager
	marianal@hobbit.com.ar 

	Diego Sita
	Operation Manager
	dsita@hobbit.com.ar

	María B. Manzo
	Commercial Assistant
	mariam@hobbit.com.ar


EMBARQUES POR COURIER

La mercadería de exhibición embarcada por servicios de courier tiene reglamentaciones restringidas en Argentina.

No se puede embarcar por courier:

1- Cargas que excedan los 49 kgs. de peso y USD 700,00 de valor. 

2- Mercadería que requiera intervención de algún organismo oficial:

Material médico

Productos alimenticios 

Material textil

Productos eléctricos

Artículos de cuero

3 - Artículos incluidos en el régimen de estampillas:

Anteojos de sol

Cassettes vírgenes

CD vírgenes

Cigarrillos

Electrónicos

Encendedores

Juguetes

Paraguas

Relojes

Todos los embarques por courier deben enviarse con tasas e impuestos pagos y  consignados a Worldwide Logistics S.A.

En caso de superar el peso y valor indicados, se realizará un embarque aéreo, también consignado a Worldwide Logistics S.A.

A efectos de evitar demoras sugerimos nos contacte con datos de la carga, antes de realizar un envío por este servicio.

WORLDWIDE LOGISTICS S.A.

HOBBIT(  WORLDWIDE LOGISTICS S.A.* Int’l Freight Forwarders & Customs

Brokers Agent * Fairs & Special Events

Phone: +54 11 4381-8182 Fax: +54 11 4381-8191
E-mail: hobbit@hobbit.com.ar

